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Santo Domingo, 6 de julio del 2007. . da A a; 

Señores 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS có ] 
Quito.- CO ty elf 

SUPERINTEN 

| DE COMPA 
Ximena Valencia 

Por medio del presente me permito adjuntar la segunda copia de la escritura 
rectificación de la Partición Extrajudicial, referente a las participaciones de la Compañía, 
con lo cual estoy dando cumplimiento a lo dispuesto por su Autoridad en oficio 
SC.VUE.SD.2007-143 de fecha 14 de junio del 2007, con el objeto que se dé el trámite 
correspondiente y se disponga lo pertinente. 

De mis consideraciones: 

Por la atención que estoy seguro brindará al presente, me suscribo de Usted con los 
sentimientos de mi mejor consideración. 
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Abg. Calixta Cabrera V. 

  

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del cantón del 

mismo nombre, Provincia de Pichincha República del Ecuador, hoy veinte y 

nueve de Junio del dos mil siete, ante mi, Abogada Calixta Cabrera, Notaria 

Suplente de la Notaria Primera, mediante oficio numero DDP-JAR-0777, de la 

Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparecen: por una parte los señores ROSA ELVIRA CUBILIO ORTIZ, viuda, 

ANALUCIA PROAÑO CUBILLO, viuda, FAUSTO ENRIQUE PROAÑO CUBILLO, casado Y 

TANYA PATRICIA PROAÑO CUBILLO, casada, ALBA MARÍA PROAÑO CÁRDENAS, casada 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo 

de los Colorados, hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerlos en este momento doy fe; en virtud de haberme exhibido las 

cedulas de ¡identidad cuyas copias se agregan, , quienes libre y 

espontáneamente me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan, Cuyo tenor literal es el siguiente: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una más de 

escritura RECTIFICACIÓN DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Camparecen a la 

celebración de la presente escritura rectificación de Partición 

Extrajudicial, por una parte los señores ROSA ELVIRA CUBILLO -ORTIZ, en su 

calidad de cónyuge sobreviviente; ANA LUCIA, FAUSTO ENRIQUE, TAÑÍA PATRICIA 

PROAÑO CUBILIO; y, ALBA MARÍA PROAÑO CÁRDENAS, en calidad de hijos y por 

ende herederos universales de quien en vida fue señor FAUSTO ENRIQUE PROAÑO 

ALVAREZ; por sus propios derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, y Capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- 

a).- En la escritura pública de Partición Extrajudicial, celebrada ante el 

Dr, Luis Manrigue Suárez Bustamante, Notario Primero del Cantón Santo 

Domingo, de fecha 9 de Febrero del año 2.007, se adjudicaron las 

participaciones que le correspondían al extinto socio FAUSTO ENRIQUE PROAÑO 

ALVAREZ, dentro de la Compañía Merseguridad El Mercado de la Seguridad Cía. 

Ltda., a favor de su cónyuge sobreviviente ROSA ELVIRA CUBILLO ORTIZ y de



sus hijos únicos y universales herederos: ANA LUCIA, FAUSTO ENRIQUE y TAÑÍA 

PATRICIA PROAÑO CUBILLO; y, ALBA MARÍA PROAÑO CÁRDENAS, adjudicación que se 

encuentra marginada de conformidad con la ley, en la Notaría Primera del 

Cantón Santo Domingo, con fecha 2 de Marzo del año 2.007; y, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, con fecha 5 de Marzo del año 2.007, 

habiendo quedando los porcentajes de dichas participaciones adjudicadas de 

la siguiente manera: ROSA ELVIRA CUBILIO ORTIZ, con CUATRO MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES; ANA LUCIA PROAÑO CUBILLO, con MIL CUARENTA 

Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES, FAUSTO ENRIQUE PROAÑO 

CUBILLO, con MIL CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES; 

TAÑÍA PATRICIA PROAÑO CUBILIO, con MIL CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y 

CINCO PARTICIPACIONES; y, ALBA MARÍA PROAÑO CÁRDENAS, con MIL CUARENTA Y 

TRES PUNTO SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES .- b).- De conformidad con el 

oficio Nro. SC.VUE.SD,2007-143, de fecha 14 de junio del 2007, en el mismo 

que la Superintendencia de Compañías manifiesta que se debe rectificar las 

escrituras de partición extrajudicial y cesión de participaciones, para que 

se enmarque en lo dispuesto en los Arts. 106 y 107 de la Ley de Compañías, 

por cuya motivo la Junta General de Socios de Merseguridad el Mercado de la 

Seguridad Cía. Ltda., en sesión llevada a efecto el dia 15 de junio del 

2007, en cumplimiento en lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 

por unanimidad resolvió realizar la rectificación referida en el oficio que 

se adjunta y que forma parte de esta escritura..TERCERA.- Con los 

antecedentes anotados se rectifica la escritura de partición extrajudicial, 

en relación a los porcentajes correspondientes a la cónyuge sobreviviente y 

herederos; rectificación que queda de la siguiente manera: a).- ROSA ELVIRA 

CUBILLO ORTIZF con 4.175 participaciones Cartas ANA LUCIA PROAÑO 

CUBILLOF con 1.043 farticipaciones, adjudicadas; cm- FAUSTO ENRIQUE PROAÑO - 

CUBILLO Con 1.043 farticipaciones, adjudicadas ¡/d) .- TAÑÍA PATRICIA PROAÑO 

CUBILLO, Con 1.043 participaciones, adjudicadas; ,e).- ALBA MARÍA PROAÑO 

CÁRDENAS Con. 1.046 farticipaciones adjudicadas “CUARTA.- De esta escritura 

de rectificación de partición extrajudicial, se tomará nota al margen de la



  

RESOLUCIÓN N* 98.1.1.1.2743 
R.U.C. 1791407776001 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR 

  

ACTA No. 34 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA MERSEGURIDAD EL 
MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL DÍA 

VIERNES 15 DE JUNIO DEL 2007. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, a los 15 días del 
mes de junio del año 2007, siendo las 17H00 en las oficinas de la Compañía Merseguridad 
Cía. Ltda., ubicada en la Av. Abrahán Calazacón S/N y Av. Esmeraldas, parte posterior del 

Hotel Sheraton, bajo la Presidencia de la socia señora Martha Elizabeth Vera Castillo, 
Presidenta de la Compañía, se reúnen los siguientes socios de la Compañía Merseguridad 

-el Mercado de la Seguridad Cía. Ltda., señores: Rosa Elvira Cubillo Ortiz, Ana Lucía 
Proaño Cubillo, Fausto Enrique Proaño Cubillo, Tania Patricia Proaño Cubillo y Alba 

María Proaño Cárdenas.- Actúa como Secretario el Gerente General señor Diego Iván 
Villarreal Calle.- Estando presente la totálidad del capital social y pagado, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria. de Socios con 
carácter Universal para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Constatación del Quórum 
* 2. Conocimiento y análisis del oficio enviado por la superintendencia de compañías, 

con fecha 14 de junio del 2007, disponiendo la rectificación de los porcentajes de. 
las participaciones constantes en la partición extrajudicial y cesión de 

- participaciones, con el objeto de cumplir lo dispuesto en los arts. 106 y 107 de la 
” Ley de Compañías: 

3. Lectura y aprobación del Acta. 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

La señora Presidenta dispone que por Secretaría se constate el quórum, el señor 
Secretario procede a verificarlo y se establece que se encuentran presentes todos los 
Socios que constan del certificado de socios de fecha día 1 de junio del 2007, por lo que 
se declara instalada la sesión y dispone que se de curso al orden del día. 

2. CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DEL OFICIO ENVIADO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, CON FECHA 14 DE JUNIO DEL 2007, 
DISPONIENDO LA RECTIFICACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE LAS 
PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CON EL OBJETO DE CUMPLIR . LO 
DISPUESTO EN LOS ARTS. 106 Y 107 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS: 

$ $ 
AV. Esmeraldas y Abraham Calazacón junto al parque (frente al Terminal Tergestre) 

TELÉFONO: 2755 - 653 

 



La señora Presidenta dispone dar lectura al segundo punto del orden del día, luego de 

lo cual solicita el uso de la palabra la socia Rosa Elvira Cubillo Ortíz, quien manifiesta 
que conforme consta del oficio enviado por la Superintendencia de Compañiía y con el 
fin de que se concrete la cesión de participaciones que ya tenemos realizada a favor del 
señor Roberto Carlos Izquierdo Calvopiña, mociono que se debe acatar las 

disposiciones del oficio recibido, para lo cual se deberá realizar la rectificación de los 
documentos correspondientes, opinando seguidamente los demás socios presentes en el 
mismo sentido. Analizado y discutido que fuera el segundo punto, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente, la Junta General de 
Socios, RESUELVE: Autorizar se hagan las rectificaciones solicitadas por la 
Superintendencia de Compañías, a fin de cumplir con los requerimientos dispuestos por 
la Ley de Compañías. 

Luego por haberse resuelto el punto acordado, la señora Presidenta declara un receso 
para redactar el Acta. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Por medio de Secretaria se da lectura al Acta en todo su contenido que al momento de 
finalizar, la misma se somete a su respectivo análisis, y no habiendo observación alguna es 

aprobada por unanimidad por todos los socios presentes. : 

    
Siendo las 19h00, la señora Presidenta agradece la presencia de los socios y para 

  

  
  

   
Sra. Martha Elizabeth V: era cra Castillo 

PRESIDENTE 

fia (ERRE S Afácetas 
Ve vira Cubillo Rosa Elvira Cubillo Ortiz. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

   
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES     

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: S6R34 Usuario: cbenavides 

Nombre MERSEGL RIDAD, EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CIA. LTDA. 

PATOS DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS 

    
y 1791309897 PROAÑO ALVAREZ FAUSTO ENRIQUE HROS ECUADOR NACIONAL 31345809 

2 1713518359 —— VERA CASTILLO MARTHA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL 1850 00 

TOTAL (USD $r 13 000 05 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA — 01/96/2007 112335 

| ¿Bar 
A 

FECHA DE EMISION 01/00/2007 11 28 5* Econ. Carmita Benavides Barrera 
Delegada del Secrataño Gereral 

he lea corsaraa que ía presente nomea de socios otorgada por el Registro de Sociedades ae la Supenntendencia de Compañ.as se efectua 
terrenac er cuenta lo presento en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias que no extingue =: genera derechos respecto de «a biulandad de :as 
parbo:paciónes ya que en el At 123 parato segundo del mismo cuerpo legal. respecto de la cessor de pariepaciónes se dice " Ene bro respectivo 
de 4rormrañ.a se "sona la sesion y practicada ésta se anulara el certficado de aportación correspondiente extendiendose uno nuevo a favor del 
cesionano” Desde ivego el parrafo final del tado articiéo determina adicionalmente, que. 'De la escntura de cesión se sentara razon al margen de sa 
hscupción referente a la constitución de la sociedad. asi como el margen de ia matriz de la esentura de consutución en el respectero proroccio del 
rotano' De o expresado $e nfiere que es de exclusiva responsabilidad de los epresentantes legales de las compañias de responsabiidiad umtada ass 
cora de los Registradores Mercantiles y Notaros con el acto de registro en dos toros antedichos y margraciones respectivas “orralzar la cesón de 

pareopaciónes Je las tusmas compañias 48 comercia 

Esta vrtud esta nsutución de coniral societario no asume respecto de a veracidad y legaundad de :as cesiones de participaciones responsapriiaa 
aáiguna y deja a saivo las vacaciones que sobre la propedad Je las mismas puedan ocurre en el futuro, pues acorde con lo presceto en el Árt 286 desa 
Ley de Compañias, orgral 3% ios adreenistradores de las compañias son solidanamente responsables para con la compañia y terceros "De 4 eestencia 
y macttug de los boros de :acompaña" Exactitud que pueda ser verficada por la Supermenderc:a de Compañias en armona condo bscuesto en e 
Án 340 dela .py en matera 

ADUERIENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRES:¡ONES AÑADIDURAS 
SGREMATORAS BORRONES O TESTACURAS ETC LO INVALIDAN 
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uperintendencia 
de Compañías 

  

Oficio No. SC.VUE.SD. 2007 - 143 

Santo Domingo de los Colorados, a 14 de junio de 2007 

Sr. 
Diego Villarreal Z 
GERENTE DE LA COMPANÍA MERSEGURIDAD 

Presente.- 

De mi consideración: 

* 

En referencia al trámite correspondiente a la cesión de 
participaciones de la Compañía Merseguridad, El Mercado de la 
Seguridad Cía. Ltda., se establece que la misma no se enmarca en lo 

dispuesto en los artículos 106 y 107 de la Ley de Compañías. 

Cumplo con informarle que la base de datos de la Superintendencia 
de Cías, no admite la partición extrajudicial, mi la cesión de 
participaciones realizadas, en los porcentajes que constan en las 
respectivas escrituras. Por lo que se deberá rectificar las mismas en 
estricto apego a las disposiciones pertinentes de la Ley de la 

materia. 

Atentamente, 

Econ. Carmita Benavides
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Abg. Calixta Cabrera Y. 

  

C.I. IO lG zo e 

escritura matriz de la Constitución de la Campañía y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente. 

QUINTA.- Las partes, manifiestan que aprueban y ratifican en todas sus 

partes, las estipulaciones constantes en esta escritura Rectificatoria, a 

la que le dan fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo que estime conveniente para la completa validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el DR. ANGEL EDUARDO MEDINA 

V., con matrícula SETESIENTOS CUARENTA Y CUATRO, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue íntegramente por 

mí el Notario a los comparecientes, quienes se afirman, se ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe. 

fra latido dé 
C.1. /XO LOZSPOG-S ANA LUCIA HROAÑO CUBILLO 

cr. OSol0 4S37/ 
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NOTARIO 1RO, SUPLENTF DE SANTO DOMINGO 

 



RAZON.- En esta fecha marginé en la escritura matriz 

correspondiente la rectificación de partición 

extrajudicial que antecede. Santo Domingo de los 

Colorados veintinueve de junio del año dos mil siete. De 

todo lo cual doy fe.     
NOTARIA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 
Celular: 092 199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 147 VTA, Inscripción 58, 
Repertorio 864, Tomo 32 del Registro de Comercio, Áctos y 
Contratos Mercantiles de fecha dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos noventa y och nargen de la inscripción de 

Constitución de la tE NÍA < 
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CELEBRADA EL 09 DE FEBRERO DEL 2007 ANTE EL DR. LUIS 

0 MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE NOTARIO PRIMERO. DEL CANTON. 

COPIAS 
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8d n la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del 

antón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del 

A Acuador, hoy día nueve de Febrero del año dos mil siete, ante 

o q 2 . . 2 . . 
Dr. Luis M. SuárefB, Poctor Luis Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del 

Cantón, comparecen los señores: RUSA ELVIRA CUBILLO ORTIZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente y los señores: ANA LUCIA 

PROAÑO CUBILLO, de estado. civil viuda, FAUSTO ENRIQUE PROAÑO 

CUBILLO, de estado civil casado; TANÍA PATRICIA” PROAÑO 

CUBILLO, de estado «civil casada; y, ALBA MARÍA  PROAÑO 

CARDENAS, dé estado civil casada, en sus calidad de hijos del 

extinto señor FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ, Los 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores Je Y 

    
   
   
   
   

   
     

  

edad, domiciliados en esta ciudad, habiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos en este momento 

Joy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad 

cuyas copias se agregan. Quienes libre y espontáneamente me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de partición extrajudicial, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.-DE LOS OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración de la presente esta escritura de 

partición extrajudicial, los señores: ROSA ELVIRA CUBILLO 

" ORTIZ, en calidad de cónyuge sobreviviente y los señores: ANA 

LUCIA PROAÑO CUBILLO, de estado civil viuda, FAUSTO ENRIQUE 

PROAÑO CUBILLO, de estado civil casado; TANÍA PATRICIA PROAÑO 

CUBILLO, de estado civil casada; y, ALBA MARÍA  PROAÑO 

CÁRDENAS, dé estado civil casada, en sus calidad de hijos del 

extinto señor FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ SEGUNDA.- DE LOS 

ANTECDENTES: Unño.- El día 12 de marzo del año 2006, en esta 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, lugar de su último
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O H iciilo, aileció sin orzorgar testamento algun 

FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ, conforme consta de la copia de 

a inscripción de defunción que se adjunta, nabiendo obtenilo 

au favor de sus herederos la Posesión EFfectiva de Bienes 

Hereditarios, mediante declaracion Notarial suscriza ante el 

Dr. Eugenio Vélez Matute Notario Tercero del Canton 3anto 

Domingo, con fecha 15 Je marzo del año Jos mil seis, e 

inscrita en el registro de la Propiedad de esta ciudad el 20 

de Marzo del 2006; mediante acta notarial celebrada el 24 “de 

E] SAY 3 ; a ñ 2er > v Dem? q? a Egosto del 20609 e inscrita en e. RegiíStrc0 le la Trociedal el 5 

. -- MAA ur - nes 7 ” mn - -..3 Pa je setiembre Jel 200% y Mercantil el 24 1 hoviembria Je: 

> -— _ zo. = 1 . - - Na resvectivamente. Os. Ei extinto z2ue casal con la 

  

r e as p = mr dj Y D , o . . an - 
2namelos Ana Lucia Proaño ubillo, Falsto anque ricano 

los unicos Y 1¿2g2timos nerederos Jel extinto. Tres.- Los 

Duenes cdldefados or el extinto y que se detallan mas adelante 

fueron “adquiridos Jurante su matrimonio, Je tal manera que 

inaresaron a la sociedad conyugal formada con su conyuge. 

avd la  TFesbeucuiilva Jeciaracion, Je ti
 

ú nic. Je ha Tea. 

conformidad con los articulos cuarenta y ocho y cincuenta y 

uno del actual reglamento de aplicación a la Ley de Régimen 

Tributario Interno. TERCERA.-DEL EXTINTO Y DE LUS INTERESADOS 

La
1 N LA PARTICIÓN.- Los bienes a Partirse , pertenecieron al 

extinto FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ALVAREZ y los interesados entre 

quienes se Va hna distribuir tales bienes son su conyuge 

obreviviente Rosa Elvira Cubiilo Ortiz y los hijos Ana Lucia Ss 

Proaño Cubillo, Fausto Enrique Proaño Cubillo, Tania Patricia 

Proaño Cubillo, Alba María Proaño Cárdenas. CUARTA.- DE LOS 

ETENES Y SU VALOR.- Los bienes a que se contras esta partición
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RESOLUCIÓN N* 98.1.1.1.2743 
R.U.C. 1791407776001 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR 

  

CERTIFICADO. 

Certifico que, el Sr. Fausto Enrique Proaño Álvarez (+), en esta compañía tiene un total 
0 de $ 8350.00 participaciones de un $1.00 dólar cada uno, dando un total de $ 8.350.00 

dólares según consta en los expedientes de esta compañía, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Santo Domingo de los Colorados, 08 de febrero del 2007 

tego Villarrez 
RENTE GENERAL 

O 
Pr
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AV. Esmeraldas y Abraham Calazacón junto al parque (frente al Terminal Terrestre) 
TELEFONO: 2755 - 653
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A ue han sido inventariados y avaluados por los comparecientes, 

on OCHO MIL TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES en la 

— JS " Lompañía MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA, 
e A 

Dr. Luis M. Suáres guivalente a ocho mil trescientos cincuenta dólares de los 

   

   

   

     

  

   
   
   

Ar. Luis Y Suádez B 

Estados Unidos de Norte América, compañía de la cual el 

extinto era Socio y Gerente General al momento de su 

fallecimiento. QUINTA.- DEL VALOR DE LA MASA PARTIBLE: De 

conformidad con los datos anotados, el valor de la masa 

partible es de OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA dólares de los 

Estados Unidos de Norte América. SEXTA.- DEL ACTIVO DE LA 

SUCESION: El activo de la Sucesión es de OCHO MIL. TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 

SEPTIM A.- EL PASIVO DE LA SUCESIÓN: No existe pasivo. 

OCTAVA.- DE LA PARTICIÓN Y DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDE A LOS 

ZOMPARECIENTES : Por su mitad de gananciales, la cónyuge 

sobreviviente tiene derecho a la centidad de CUATRO MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una, equivalente a cuatro mil ciento setenta y 

cinco dólares, que corresponde al 503 de la masa partible; a 

sus hijos por los derechos hereditarios les corresponde a: Ana 

Lucia Proaño Cubillo, la cantidad de MIL CUARENTA Y TRES PUNTO 

SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nominal de un 

ólar cada una, equivalente a un mil cuarenta y tres dólares, 

etenta y cinco centavos, es decir el 12,5 % de la masa 

partible; a Fausto Enrique Proaño Cubillo, la cantidad MIL 

CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO participaciones de un 

valor nominal de un” dólar cada una, equiválente a un mil 

cuarenta y tres dólares, con setenta y cinco centavos, es 

decir el 12,5 % de la masa partible; a Tania Patricia Proaño 

Cubilio, MIL CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO 

participaciones de un valor nominal de un dólar Cada una,



equivalente a un mil cuarenta y tres dolares, con setenta y 

inco centavos, es decir el 12,5 3 de la mesa partible y, a O "O
 

Alba María Proaño Cardenas, MIL CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA 

Y CINCO participaciones de un vaior nominal de un dólar cada 

4 una, equivalente a un mil cuarenta y tres Joilares, con setenta 

y cinco centavos, es decir _ 11 12,2 3 de la masa partible. 

NOVENA.- DE LAS DECLARACIONES: Los comparecientes tienen ha 

bien hacer las “siguientes declaraciones: Uno.- “Jue las 

participaciones de la Compañia MERSEGURIDAD ÉL MERCADO DE LA 

SEGURIDAD CIA. LTDA., son los unicos en la sucestlon del 

mMuto acuerdo.  DECIMA. ADILUDICACIÓN: Las barticipaciones 

constantes Je la Compañía MEZSRIZSURILDAD EL MERCADO DE L2 

3EGURIDAD CIA. LTDA., se las Pace en su totalidad sin reserva 

de ninguna naturaleza en las cuctas correspondientes con todos 

los Jerechos y obligaciones que la Ley preve. DECIMA PRIMERA.- 

2CEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan las adjudicaciones 

hechas a s5u “¿avo. en jas propolciónes estabieclias en la 

cláusula CCOTAVvA. DÉCIMA SEGUNDA. - INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes se facultan mutuamente para solicitar y obtener 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente. Hasta aqui la minuta. Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente documente. Hasta aquí la minuta firmada 

por el Dr. Victor Hugo Reyes R., con matrícula Je Abogado 

número ocho mil cuatrocientos cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de 

Sichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

coservaro todos los preceptos legales del caso; y, leida que



l 

5d e fue íntegramente por mí el Notario al compareciente, quien. 

e afirma, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

“e " Panidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
e a 

Dr. Luis M. Suárez B. 

2 

Sra. ROSA ELVIRA CUBILLO ORTIZ 

Sra. ANA LU PROAÑO CUBILLO 

c.1 YSOJO0ISTIYY 

dubai. 
Y 

Sr. FAUSZO ENRIQUE PROANO CUBILLO 

  

; c.1 APIO 36! 

Sra. TAÑÍA P ROAÑO CUBILLO 

2.1 /F1280H 7-9 . 
o 0% 

e 

Sra. ALBA PROAÑO CÁRDENAS    

    

   

  

       

       

  

RAZON: La fotoseapia precedente 
igual a su original, ima que 
confiero en calidud di huye 

ndo pr Yihcara, frida y sellad 
Santo Domingo de los Colorados 

los A del mes die et de? 

e 
4 nn 
70 saga 

3. Luis M Suárez y 

 



RAZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura matriz de Constitución de la 

Compañia Merseguridad Cia Ltda. La adjudicación en la partición que antecede, 
Santo Domingo de los Colorados, a 2 de 2007.   



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
Toll: 2769-734 * 2756-707 

Colular: 092 199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 147 VTA, Inscripción 58, 
Repertorio 864, Tomo 32 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles de techa dieciséis de Noviembre de mil 

    
   ROSA EL 

extinto FAU: 

  

     

  

to sesenta y 

Compañía.-    

 


